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Cuentas del Principado de Asturias de fecha 8 
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Las Entidades locales radicadas en el territorio del Principado de Asturias 
deben rendir cuentas, de acuerdo con la Ley del Principado de Asturias 3/2004, 
de 24 de marzo, a la Sindicatura de Cuentas y, de acuerdo con los artículos 
212 y 223.4 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, al Tribunal 
de Cuentas, quedando sujetas a la fiscalización que de su gestión económico-
financiera puedan desarrollar ambas Instituciones. 
 
La Ley del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de 
Cuentas determina en el artículo 6 que le incumben a la Sindicatura, entre otros 
cometidos, el  examen, comprobación y fiscalización de las cuentas de los 
sujetos integrantes del sector público autonómico, incluyéndose en ellos, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley las Entidades locales 
y sus organismos, entes o entidades, fundaciones y empresas públicas, con 
participación mayoritaria o dominio efectivo, directo o indirecto, de las 
Corporaciones locales, independientemente de que se rijan por el derecho 
público o privado. Asimismo, el artículo 8 establece que las cuentas de la 
Corporaciones locales se rendirán dentro de los treinta días siguientes a aquel 
en el que, de acuerdo con la normativa reguladora de las haciendas locales, 
deban ser aprobadas. 
 
De acuerdo con el artículo 223 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales la fiscalización externa de las cuentas y de la gestión 
económica de las Entidades locales y de todos los organismos y sociedades de 
ellas dependientes es función propia del Tribunal de Cuentas sin menoscabo 
de las facultades que, en materia de fiscalización externa de las Entidades 
locales, tengan atribuidas por sus Estatutos las Comunidades Autónomas. 
 
Con el fin de rebajar los costes que supone la doble obligación de rendir 
cuentas ante el Tribunal de Cuentas y la Sindicatura de Cuentas y 
aprovechando los avances de la técnica informática y telemática, la Sindicatura 
de Cuentas del Principado de Asturias y el Tribunal de Cuentas van a suscribir 
un convenio de colaboración que tiene por objeto la implantación de medidas 
de coordinación de la rendición telemática de las cuentas generales de las 
Entidades locales. 

 
Con la finalidad de llevar a cabo las previsiones de dicho Convenio, resulta 
necesario dictar la presente Instrucción por la que se fijan los criterios 
aplicables a los formatos de rendición de las Cuentas Generales de la 
Entidades locales, para facilitar la misma y regular los procedimiento de envío a 
través de medios electrónicos, informáticos o telemáticos siguiendo las 
condiciones previstas en las reglas 104.3, 24 y 92 de las Instrucciones de 
Contabilidad Local, modelo normal, básico y simplificado, respectivamente, 
publicadas en el BOE de 9 de diciembre de 2004. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Consejo de la Sindicatura de Cuentas, en su 
reunión de fecha 8 de marzo de 2007, 
 

ACUERDA: 
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PRIMERO.- Las Entidades locales radicadas en el territorio del 

Principado de Asturias rendirán su Cuenta General en la forma prevista en las 
instrucciones de contabilidad local, exclusivamente en soporte informático, de 
acuerdo con el formato establecido en la Resolución de fecha 28 de julio de 
2006 de la Intervención General de la Administración del Estado por la que se 
recomienda un formato normalizado de la cuenta general de las Entidades 
locales en soporte informático (BOE de 9 de agosto de 2006) 

 
SEGUNDO.- Además de la información derivada de la propia Cuenta 

General, las Entidades locales proporcionarán la documentación adicional que 
se detalla en el Anexo I que deberá presentarse en soporte informático y de 
acuerdo con las especificaciones técnicas que en dicho anexo se indican. 

 
TERCERO.- Tanto la Cuenta General como la documentación adicional 

reseñada anteriormente deberá ir acompañada del documento de remisión 
cuyo contenido se establece en el Anexo II 

 
CUARTO.- En tanto se cree por la Sindicatura de Cuentas el registro 

telemático y se den instrucciones sobre los requisitos técnicos para la remisión 
telemática de las cuentas que deberá garantizar tanto la identidad de la 
persona que suscribe la remisión como su integridad, las Entidades locales 
presentarán sus cuentas en el registro de entrada de la Sindicatura de Cuentas 
ajustándose al formato normalizado a que se refiere el apartado primero del 
presente Acuerdo. 

 
QUINTO.- De acuerdo con las estipulaciones del convenio suscrito por la 

Sindicatura de Cuentas con el Tribunal de Cuentas, las cuentas rendidas en la 
forma prevista en el presente Acuerdo se considerarán también rendidas ante 
el Tribunal de Cuentas, encargándose la Sindicatura de Cuentas de su 
remisión al Tribunal de Cuentas a los efectos previstos en el art. 223 del Texto 
Refundido de la ley de Haciendas Locales. 

 
SEXTO.- El presente Acuerdo será de aplicación a las cuentas 

correspondientes a los ejercicios 2006 y posteriores. 
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ANEXO I 
 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL 

Información Adicional 
Formato de la Información Adicional solicitada a las Entidades locales:  
La información adicional solicitada a cada entidad local se presentará con los 
formatos «pdf» y «xml», de acuerdo con lo siguiente:  

− Un fichero en formato «pdf» que contendrá la información adicional 
de la entidad local. 

− Un fichero en formato «xml» que contendrá la información adicional 
de la entidad local. 

 
Criterios generales de codificación de los ficheros en formatos «pdf» y 
«xml»  
La codificación de los ficheros «pdf» y «xml» relativos a la Información 
Adicional de la entidad local que rinde la cuenta responde al siguiente 
esquema:  

ENTIDAD(9)_EJERCICIO(4)_CONTENIDO INFORMATIVO DEL FICHERO (17) 

En este esquema figura entre paréntesis el número máximo de caracteres de 
cada campo. El número máximo total se ha fijado en treinta caracteres. 

En el campo “ENTIDAD” deberá consignarse el CIF de la entidad local de que 
se trate.  
En el campo “EJERCICIO” se hará constar aquél al que se refiere la Cuenta 
General.  

En el campo “CONTENIDO INFORMATIVO DEL FICHERO” deberá figurar la 
siguiente denominación de acuerdo al tipo de entidad:  

− INF-ADICIONAL-01, cuando la entidad local sea un municipio o una 
entidad local menor. 

− INF-ADICIONAL-02, cuando la entidad local sea una mancomunidad, 
comarca, agrupaciones de municipio, consorcio o área metropolitana. 

 
Codificación de los ficheros relativos a la Información adicional solicitada 
a la entidad local 
Si se trata de un municipio o de una entidad local menor:  

A. Fichero «xml» de la información adicional de la propia entidad local: 
ENTIDAD_20XX_INF-ADICIONAL-01.xml  

B. Fichero «pdf» de la información adicional de la propia entidad local: 
ENTIDAD_20XX_INF-ADICIONAL-01.pdf 
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Si se trata de una mancomunidad, comarca, agrupación municipal, consorcio o 
área metropolitana:  

A. Fichero «xml» de la información adicional de la propia entidad local: 
ENTIDAD_20XX_INF-ADICIONAL-02.xml  

B. Fichero «pdf» de la información adicional de la propia entidad local: 
ENTIDAD_20XX_INF-ADICIONAL-02.pdf 

 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
Formato y codificación del Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias  

El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias de sociedades mercantiles de 
capital íntegramente local y entidades públicas empresariales dependientes de 
la entidad local que rinde la cuenta se presentará con formato «xml».  

La codificación de los ficheros «xml» responde al siguiente esquema: 
ENTIDAD(9)_EJERCICIO(4)_BALANCE-PYG(11) 

En este esquema figura entre paréntesis el número máximo de caracteres de 
cada campo. El número máximo total se ha fijado en treinta caracteres. 
En el campo “ENTIDAD” deberá consignarse el CIF de la entidad contable de 
que se trate (Sociedad o Entidad Pública Empresarial).  

En el campo “EJERCICIO” se hará constar aquél al que se refiere la Cuenta 
General.  
 
Codificación de los ficheros relativos al Balance y la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias  

A. Fichero «xml» de la información adicional de la propia entidad local: 
ENTIDAD_20XX_BALANCE-PYG.xml  

 
El contenido y la estructura de los ficheros «xml» a los que se refiere este 
Anexo deberán cumplir las especificaciones técnicas (esquemas XSD) 
publicadas en el portal de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias 
en internet (www.sindicastur.es). 
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A continuación se muestran los cuadros con el contenido de la Información Adcional solicitada.  

INFORMACION ADICIONAL 
MUNICIPIOS, ENTIDADES LOCALES MENORES 

ENTIDAD LOCAL 
CODIGO MAP ENTE LOCAL CIF EJERCICIO  
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA ÚNICA     
NOMBRE  DIRECCION   
LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL TELEFONO  
ALCALDE/PRESIDENTE NIF/NIE  Apellidos Nombre  
SECRETARIO NIF/NIE  Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRONICO 
INTERVENTOR NIF/NIE  Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRONICO 
TESORERO NIF/NIE  Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRONICO 
RELACION DE ENTIDADES LOCALES MENORES QUE INTEGRAN LA ENTIDAD LOCAL 

• DENOMINACIÓN:  CIF 
• DENOMINACIÓN:  CIF 

 
A/ ENTIDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN LA CUENTA GENERAL 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
DENOMINACION CIF   
DOCIMICILIO SOCIAL  CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 

ENTIDADES PUBLICAS EMPRESARIALES 
DENOMINACION CIF   
DOCIMICILIO SOCIAL  CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 

SOCIEDADES MERCANTILES DE CAPITAL INTEGRAMENTE DE LA ENTIDAD 
DENOMINACION CIF   
DOCIMICILIO SOCIAL  CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 
 
B/ OTRAS ENTIDADES EN LAS QUE PARTICIPA LA ENTIDAD LOCAL 
 

RESTO DE PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES 
DENOMINACION CIF CNAE (1) 
CAPITAL SOCIAL PARTICIPACION % CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
FUNDACIONES 

DENOMINACION CIF APORTACION EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

CONSORCIOS 
DENOMINACION CIF APORTACIÓN EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
C/ OTRAS ENTIDADES DE LAS QUE FORMA PARTE LA ENTIDAD LOCAL 

COMARCAS 
DENOMINACION CIF CODIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
MANCOMUNIDADES 

DENOMINACION CIF CODIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

AREAS METROPOLITANAS 
DENOMINACION CIF CODIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 
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DENOMINACION CIF CODIGO MAP CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

 
D/ ENTIDADES CREADAS EN EL EJERCICIO 
 
ENTIDAD CIF FECHA CNAE (1) 
 
E/ ENTIDADES LIQUIDADAS EN EL EJERCICIO 
 
ENTIDAD CIF FECHA CNAE (1) 
 
F/ PRESUPUESTO, LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO Y TRAMITACION DE LA CUENTA GENERAL 
 

• FECHA DE APROBACION DEFINITIVA  DEL 
PRESUPUESTO • FECHA INICIO EXPOSICION PUBLICA 

• FECHA APROBACION LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO • FECHA DE PRESENTACION DE CUENTA GENERAL AL 
PLENO 

• FECHA FORMACIÓN CUENTA GENERAL • FECHA APROBACION DE LA CUENTA GENERAL 
• FECHA INFORME COMISION ESPECIAL DE CUENTAS  

 
G/ EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES ACORDADOS EN EL 
EJERCICIO  
 

• NÚMERO DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN EL EJERCICIO 
• IMPORTE TOTAL DE LAS OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES RECONOCIDAS EN EL EJERCICIO 

 
H/ REPAROS DE LEGALIDAD FORMULADOS DURANTE EL EJERCICIO  
 

• NÚMERO DE REPAROS FORMULADOS EN EL EJERCICIO 

 
(1) Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas publicada por el INE. 
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INFORMACION ADICIONAL 
MANCOMUNIDADES, COMARCAS, AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS, CONSORCIOS, ÁREAS 

METROPOLITANAS 
ENTIDAD LOCAL 
CODIGO MAP ENTE LOCAL CIF EJERCICIO  
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA ÚNICA     
NOMBRE  DIRECCION   
LOCALIDAD PROVINCIA CODIGO POSTAL TELEFONO  
ALCALDE/PRESIDENTE NIF/NIE  Apellidos Nombre  
SECRETARIO NIF/NIE  Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRONICO 
INTERVENTOR NIF/NIE  Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRONICO 
TESORERO NIF/NIE  Apellidos Nombre DIR.CORREO ELECTRONICO 

RELACION DE ENTIDADES LOCALES QUE INTEGRAN LA 
MANCOMUNIDAD /COMARCA /CONSORCIO /AGRUPACIÓN 

• DENOMINACIÓN:  CIF 
• DENOMINACIÓN:  CIF 

 
A/ ENTIDADES DEPENDIENTES QUE INTEGRAN LA CUENTA GENERAL 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
DENOMINACION CIF   
DOCIMICILIO SOCIAL  CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 

ENTIDADES PUBLICAS EMPRESARIALES 
DENOMINACION CIF   
DOCIMICILIO SOCIAL  CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 

SOCIEDADES MERCANTILES DE CAPITAL INTEGRAMENTE DE LA ENTIDAD 
DENOMINACION CIF   
DOCIMICILIO SOCIAL  CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
PRESIDENTE Apellidos Nombre NIF/NIE 
 
B/ OTRAS ENTIDADES EN LAS QUE PARTICIPA LA ENTIDAD LOCAL 
 

RESTO DE PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES MERCANTILES 
DENOMINACION CIF CNAE (1) 
CAPITAL SOCIAL PARTICIPACION % CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
FUNDACIONES 

DENOMINACION CIF APORTACION EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 
DISOLUCIÓN 

CONSORCIOS 
DENOMINACION CIF APORTACIÓN EJERCICIO CNAE (1) CON ACTIVIDAD/SIN ACTIVIDAD/EN 

DISOLUCIÓN 
 
C/ ENTIDADES CREADAS EN EL EJERCICIO 
 
ENTIDAD CIF FECHA CNAE (1) 
 
D/ ENTIDADES LIQUIDADAS EN EL EJERCICIO 
 
ENTIDAD CIF FECHA CNAE (1) 
 
E/ PRESUPUESTO, LIQUIDACION DEL PRESPUESTO Y TRAMITACION DE LA CUENTA GENERAL 
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• FECHA DE APROBACION DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO • FECHA INICIO EXPOSICION PUBLICA 

• FECHA APROBACION LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO • FECHA DE PRESENTACION DE CUENTA GENERAL AL 
PLENO 

• FECHA FORMACIÓN CUENTA GENERAL • FECHA APROBACION DE LA CUENTA GENERAL 
• FECHA INFORME COMISION ESPECIAL DE CUENTAS  

 
F/ EXPEDIENTES DE RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES ACORDADOS EN EL 
EJERCICIO  
 

• NÚMERO DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN EL EJERCICIO 
• IMPORTE TOTAL DE LAS OBLIGACIONES EXTRAJUDICIALES RECONOCIDAS EN EL EJERCICIO 

 
G/ REPAROS DE LEGALIDAD FORMULADOS DURANTE EL EJERCICIO  
 

• NÚMERO DE REPAROS FORMULADOS EN EL EJERCICIO 

 
(1) Código de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas publicada por el INE. 
 



 
 

www.rendiciondecuentas.es 

9 

 
 
A continuación se muestran los cuadros con el contenido del Balance y la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias solicitados.  
 
 
 
 

SOCIEDAD MERCANTIL/ ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL 
     
DENOMINACIÓN     
CIF     
TIPO DE ENTIDAD     
EJERCICIO     
 
 
I. BALANCE DE SITUACION (Importe en euros) 
 

 ACTIVO  
A) SOCIOS DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS  

    
B) INMOVILIZADO  

I Gastos de establecimiento   
II Inmovilizaciones inmateriales   

III Inmovilizaciones materiales   
IV Inmovilizaciones financieras   
V Acciones propias   

    
C) GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS  

    
D) ACTIVO CIRCULANTE  

I Accionistas por desembolsos no exigidos  
II Existencias   

III Deudores   
IV Inversiones financieras temporales   
V Acciones propias a corto plazo   

VI Tesorería   
VII Ajustes por periodificación   

 TOTAL ACTIVO   
 

 PASIVO   
A) FONDOS PROPIOS   

I Capital suscrito   
II Prima de emisión   

III Reservas de revalorización   
IV Reservas   
V Resultados de ejercicios anteriores   

VI Pérdidas y ganancias   
VII Dividendo a cuenta librado en el ejercicio   

 
B) INGRESOS A DISTRIBUIR EN VARIOS EJERCICIOS  

    
C) PROVISIONES PARA RIESGOS Y GASTOS  

    
D) ACREEDORES A LARGO PLAZO  

    
E) ACREEDORES A CORTO PLAZO  

    
 TOTAL PASIVO  
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II. CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS (Importe en euros) 
 

A) GASTOS  
    

1 Consumos de explotación  
2 Gastos de personal   
 a) Sueldos, salarios y asimilados   
 b) Cargas sociales   

3 Dotaciones para amortizaciones del inmovilizado  
4 Variación de provisiones de tráfico y pérdidas de créditos incobrables  
5 Otros gastos de explotación   

    
I BENEFICIOS DE EXPLOTACION  
    

6 Gastos financieros y asimilados  
 a) Por deudas con empresas del grupo   
 b) Por deudas con empresas asociadas   
 c) Por otras deudas   
 d) Pérdidas de inversiones financieras   
 e) Diferencias negativas de cambio   

7 Variación de las provisiones de inversiones financieras   
   

II RESULTADOS FINANCIEROS POSITIVOS  
    

III BENEFICIOS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS  
    

9 Variación de provisiones de inmovilizado y cartera de control  
10 Perdidas de inmovilizado y cartera de control  
11 Perdidas por operaciones  de acciones y obligaciones propias  
12 Gastos extraordinarios  
13 Gastos y perdidas de otros ejercicios  

    
IV RESULTADOS EXTRAORDINARIOS POSITIVOS  

   
V BENEFICIOS ANTES DE IMPUESTOS  

    
14 Impuesto de sociedades  
15 Otros impuestos  

    
VI RESULTADOS DEL EJERCICIO (BENEFICIOS)  

    
B) INGRESOS   

    
1 Ingresos de explotación   
 a) Importe neto de la cifra de negocios   
 b) Otros ingresos de explotación   
    

I PERDIDAS DE EXPLOTACION   
    

2 Ingresos financieros   
  a) En empresas del grupo   
  b) En empresas asociadas   
  c) Otros   
  d) Beneficios de inversiones  
    

3 Diferencias positivas de cambio   
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II RESULTADOS FINANCIEROS NEGATIVOS  
   

III PÉRDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS  
    

4 Beneficios por enajenación de inmovilizado inmaterial, material y cartera de control.  
5 Beneficios por operaciones con acciones y obligaciones propias  
6 Subvenciones de capital transferidas a resultados del ejercicio  
7 Ingresos extraordinarios   
8 Ingresos y beneficios de otros ejercicios   

    
IV RESULTADOS EXTRAORDINARIOS NEGATIVOS  

    
V PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS    

VI RESULTADOS DEL EJERCICIO (PÉRDIDAS)  
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ANEXO II 
 
Contenido del documento de remisión del soporte informático (o 
electrónico) de la Cuenta General de la Entidad Local. 
 
 
 El documento electrónico conteniendo los Estados contables, cuentas y 
justificantes vendrá acompañado del siguiente documento de remisión: 
 
 D………………………………………………………(Nombre y Apellidos del 
cuentadante)…………………(Alcalde o Presidente de la Entidad 
local…………………) rindo la cuenta General de la Entidad Local                       
                                          correspondiente al ejercicio de                   , conocida 
por el Pleno de fecha           cumplido el procedimiento previsto en el artículo 
212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a efectos 
de lo establecido en el artículo 223 de dicho Texto y artículos 2, 6 y 8 de la Ley 
del Principado de Asturias 3/2003, de 24 de marzo, de la Sindicatura de 
Cuentas, siguiendo el formato y acompañando la documentación 
complementaria y adicional a que se refiere la Instrucción de la Sindicatura de 
Cuentas de fecha 8 de marzo de 2007 en relación con la Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado de fecha 28 de julio de 
2006 por la que se recomienda un formato normalizado de la cuenta general de 
las Entidades locales en soporte informático. 
 
 La información relativa a la Cuenta queda contenida en el fichero              
cuyo resumen electrónico es                   , incorporado al soporte digital que se 
identifica como                       y que se acompaña a este escrito como anexo, en 
los términos establecidos en el apartado sexto de la Resolución de la 
Intervención General de la Administración del Estado de fecha 28 de julio de 
2006. 

 

 




